
PENGAMINO,Piciembre 10 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.d0“GL L.YOUNG 

SU DESPACRO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Dócima Cuarta Sesión Ordins 

ria Segunda de Prórroga realizada el dfa 4 de Diciembre del cte.ano-- 

al considerar el Expediente:D-31-86 D.E.eleva Exptc.-41-85 HOGAR DE-

hNCIANati SAN VTC.DE PAUL f:Exim.T.Mpales.- 

Sancionó/sieso la siguiente: 

O f■ DINAN2A:  

nATICULU 1°- Condónase la deuda que con este Municipio mantiene el IQ 
  GAR DE ANCIANAS SAN VICENTE OC PAUL,en concepto de los--
importes correspondientes a las pasas de Alumbrado,Limpieze y Conser-
vación de la Vfa Pdblica y Servicios Sanitariosseta.N° 8214- hasta el 
31 de Diciembre do 1986401 inisueb'e sito en calle Florida y Francia-
do esta ciuded,cuya nominación Catastral es la siguiente:Circunscrip-
ción 1 - Sección 3 - Manzana 75a - Parcela 1 - Partida 14248 - Insoria 
ció,: de Dominio:fe 56/901.- 

A,TICULO 2°- Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Julio propicia la oportunidad para sale- 

darlo atentamente.- 

1MGENANZA N° 1302/86.- 
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